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M E M O R I A  D E S C R I P T I V A  
que se acompaña a 
la solicitud de

un MODELO DE UTILIDAD por VEINTE AÑOS en ESPAÑA
a favor de

Don FERNANDO PERIS QpIROg, domiciliado en VALENCIA, Gulllán 
de Castro -62,

p o r
" UN DEPOSITO SUPLETORIO PARA MOTOS "SCOOTER" "
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El objeto a que se refiere la presente memoria, cons­
tituye mía novedad industrial con características y venta­
jas que le hacen merecedor del privilegio de explotación 
exclusiva que por él se solicita, de acuerdo con las pres­
cripciones del Estatuto vigente de la Propiedad Industrial 
de 26 julio 1929, texto refundido, publicado el 50 de abril 
de 1930.

La finalidad que se persigue es ofrecer a los propieta­
rios de motocicletas del tipo "scooter", un depósito suple­
torio, fácilmente adaptable, mediante cuya adición queda 
dispuesto el vehículo tal como una motocicleta corriente, 
dotándola de mayor facilidad de dominio para el conductor, 
a la vez que, esencialmente, se la dispone con capacidad de 
combustible suficiente parq un gran camino.

El depósito supletorio que se pretende proteger, va adap­
tado a la parte delantera del sillín, entre éste y el manie 
llar o volante, de tal forma que quedé entre las piernas del 
comductOT, el cual aprisiona entre ellas dicho depósito,ejer­
ciendo de esta manera una mejor dirección del vehículo y sin 
peligro de saltar de ál en los baches, como ocurre normalmen­
te .

Para una perfecta comprensión del depósito, se acompaña 
a la presente un juego de planos, que lo representan en tres 
posiciones.

La figura A. lo representa visto de lado, la figura B, 
Visto en perspectiva, y la figura C, acoplado sobre una mo­
to tipo "scooter".

El ns. 1 señala el cuerpo del depósito, provisto de su 
correspondiente tapón y orificio de salida de combustible, 
dispuestos convenientemente. El cuerpo del depósito afecta-
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rá la forma conveniente, Ae tal suerte que realizado el aco­
plamiento sobre una moto "scooter", su perfil coincida con 
el de aquél y sea como una continuación del mismo. Asi, por
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ejemplo, en el dibujo se representa una moto "scooter" del 
tipo "Yespa". El perfil del depósito alojado delante del
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sillín^ afecta la forma como de una cola ensanchada progre­
sivamente, para simular que forma un todo con la punta del 
chasis que mantiene el sillín. Una brida n? S, con escota­
dura para paso del tprnillo fijo del sillín y con orificio 
para las correspondientes tuercas, sujeta este depósito a
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la parte baja del propio sillín. Unos tacos n! 3 de goma 
o materialsimilar van dispuestos en la parte mis ancha de 
la cola del depósito en su cara de contacto con la carroce­
ría de la moto, para que su acoplamiento sea elástico y evi­
te los ruidos molestos. Otra brida no 4, de quita y pon,
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mediante tomillos y tuercas, faeilita la sujeción de la par­
te delantera, sobre el árbol del manillar o volante de la 
moto. Este depósito ha sido estudiado para su acoplamiento 
sobre una moto tipo "scooter", sin que sea necesario mecani­
zar ninguna parte de la máquina, siendo desmontable en pocos
minutos para quedar la moto tal como esta en su origen.

La forma, tanto del cuerpo del depósito, como las bridas,
podrán variar, asi como su tamaño y capacidad, ya que ello
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no varia en nada el objeto del Invento, que es el que se des­
prende de los párrafos que anteceden y lo que se reivindica
en la siguiente



60

65

70

75

80

85

60279
0 T A

En resumen: El Modelo de Utilidad que se solicita^ re­
caerá sobre las reivindicaciones que siguen:

1 *.- un depósito supletorio para motos "Scooter", carac­
terizado por estar formado por un cuerpo abombado, con una 
prolongación en forma de cola, que se ensancha progresiva­
mente hasta su terminación, sobre cuya cola, lleva dispues­
tos dos o más tacos de goma o materia similar, para que el 
comtaeto sobre la superficie del chasis o carrocería de la 
moto sea elástico.

2*.# Un depósito, segán reivindicación primera, caracte­
rizado porque lleva dispuesto una brida metálica formada de 
una platina horizontal, por medio de la cual y con torni­
llos y tuercas, se fija el depósito por su parte trasera, 
superior a la cola, sobre la parte baja del sillín de la 
moto.

5*.r Un depósito, segán reivindicaciones anteriores, ca­
racterizado porque otra brida dispuesta en la parte delante­
ra del depósito, fija a áste sobre el árbol de dirección, 
por debajo del manillar o volante.

4*.- Un depósito, según reivindicaciones anteriores, ca­
racterizado por disponerse su acoplamiento entre el sillín 
y árbol de dirección, de tal suerte que se convierte el cuer­
po de la moto "scooter" en una motocicleta normal, quedando 
el depósito entre las piernas del conductor.

5*.- Se reivindica, por último, como objeto sobre el que 
ha de recaer el Modelo de Utilidad que se solicita:
"UN DEPOSITO SUPLETORIO PARA MOTOS "SCOOTER",

Todo conforme queda descrito en la presente memoria, que 
consta de cuatro páginas escritas a máquina y dibujos que se 
acompañan.

Madrid, 29 septiembre 1955
ALFONSO UNGRIA
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